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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

para «u conoclmfento y efectos can-
«Igulentd. 

Dio» guarde a V. E . muchos alto». 
Madrid; 21 de enera de 1919—Ar 
gente. 
Seflor Ministro de Hacienda. 

S. M. el REY Don AÍfomo XIII 
(Q. D. O.). S. M. la REINA Dona 
Vlctcrla Etgenla y SS. AA. RR. el 
Principe de Aíturla» e Infante», con
tinúan tln novedad en tu importante 
aalud. 

De igual beneficio dltfrntan: ha 
demia personcí de la Augusta Real 
Familia. 

(Gtuxla dal día 28 de anaro da 1919) 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

R E A L ORDEN NÚM. 55 

. Excmo. Sr.: De coi formldad con 
el Rsal deacto de ,16 de enero de > 
1919, y teniendo en cuenta le pro
ducción y consumo nadonalet de ye
ros, asi como el precio medio de 25 ' 
pesetas. Ira ICO kilogramos qne té-
ría en 1914, y el de 44 qje hoy al-
canza en ios rntrendos nacionales; i 

S. M. el Rey (Q. D. O.), previo 
acuerdo del Conjejd de Ministros, 
se h(4 servido disponer: 

Primero La cantidnd máxima de 
yeroi exportables durante el alio 
de 1919, a partir de la fecha de esta 
Renl orden, no podrá exceder de 
100.000 quintales métricos. 

Segundo. El precio rcguladi r 
del derecho de exportación'de ye 
ros, durante el nctui! mes de enero, 
aeré el de 44 pesetas los 100 kilo- . 
gramos, promedio del que hoy alcan
za en los mercados nacionales; y 

Tercero. La exportación de ye
ros eitará sujeta al pago de un de
recho de 12 pesetas por lOOkl'o-
gremc!. 

El expresado derecho aumenta
ra o disminuirá automáticamente, 
según lo dispuesto en el párrafo 2.° 
dal articulo 4 ° del citado Real de
creto, en cantidad exactamente Igual 
a la variación del precio de dicho 
articulo en los mercado* Interiore*. 

Lo qne de Real orden digo a V. E . 

RBAL ORDEN NÚMERO 36 
Excmo. Sr.: De conformidad con 

•lo dispuesto en el Real decreto de 16 
de enero del corriente alio, y tenien
do en cuenta la exportación de miel 
de nbt ja. durante los eflos 1913 a 
1918, Inclusive, el precio medio de 
.100 pesetas los 100 kilogramo* que 
tenia ante* d» laguetra, y el de 175, 
que como promedio.aicanza hoy en 
los distinto* mercardos racionales; 
: S. M. el Rey Q. D.. Q) . previo 
acuerdo del Consejo' de Mlniatros, 
se ha servido disponer: 

1. " La cantidad máxima exporta
ble de miel dé abeja durante, el año 
1919, a partir de la fechi de ésta 
Real orden, será de 12,000 quinta
les métrico». 

2. ° • El precio rígulador del dere
cho de exportación-para dicho, ar
ticulo, será de 173 pesetas los 100 
kilogramos; y : 

30 La exportación da miel de 
de abeja estará sujeta al pago de 
un derecho de expcrtsclón de 50 
pesetas,'os 100 kilogramos. 

El expresado derecho aumentará 
o disminuirá iitttomátl.cámente, se
gún lo dispuesto en el párrafo se
gando del art. 4.° del diado Real de
creto, • n cantidad exactamente Igual 
a la v.-rl ¡cliln del precio da dicho ar
ticulo en los mercados Interiores. 

Lo quo dé R:ál orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Olo? guarde a V. E. machos altos. 
Madrid, 21 de enero de 1919.—Ar
gente. 
Seflor Ministro de Hiclenda. 

R E A L ORDEN NÚM. 38 
timo. Sr.: Las exportaciones de 

aceite de oliva autorizadas eo virtud 
de lo dispuesto en las Rea'es órde
nes del Ministerio de Hacienda fe
cha 22 de abril y 9 de agosto del 
aflo último, asi como las concedi
das con carácter Internacional, de
bían realizarte mediante el cumpli
miento, entre otro* requisitos, de 
acreditarse haberse constituido en 

depósito una cantidad de aceita 
Igual a la que i * habla de exportar, 
o a la presentación de una garantía 
o fianza en metálico equivalente al 
15 por 100 del valor en tasa de la 
cantidad de acelle comprendido en 
la factura da exportación corres-
podiente, según estableció la Rea! 
orden de la. Presidencia del Conse-

- ja de Ministros fecha 2 mayo últi
mo y circular dé la extinguida Co-
misarla general de Abastecimientos; 
fecha 23 del mismo mes y año; am
bas disposiciones conslgiaban quo, 
tanto el depósito da aceite como iá 
garantía en metálico, quedarían can
celados al hacerse efectiva la obil-
gttlón, y, en todo caso, s! no se hu
biera reclamado su cumplimiento en 
31 de diciembre de 1918. 
' Prorrogado por Real orden de es
te Ministerio del 4 del actual el pla
zo.de exportación pare las cantida
des da aceite éutorizudas con arre-

.g'oa las precitadas Reales órdenes 
del Ministerio de Hacienda, era na
tural mantener o prorrogar también 

. el piazo dararité" el cus! habrían de 
subsistir las garantías y las obliga
ciones prestadas por ios exportado
res y a disposición de este Minlsle-
rlr para hacer frente a perturbacio
nes que pudieran originarse en el 
mercado interior; pero cesando di-
cha prárrogi auiomáticamente, con 
motivo de haberte adoptado el nue
vo régimen que pora la f xportación 
del aceite de ollVd establece ei Real 
decrete, fecha 10 del T.es actual y la 
Real orden para ¡a aplicación, del 
mismo de) 17 del corriente, ha» que
dado anuladas las autorizaciones 
que aun habij pendientes con cargo 
a las repctliia; Rexlas órdenes, y, 
por tanto, no hnbléndose utilizado 
pór este Ministerio las garantías y 
depósitos í s referencia, s* está en 
el caso de cance'ar aquéllas y pro
ceder a la devolución de las garan
tías constituidas en metálico. 

En su consecuencia, 
S. M. ei Rjy (Q. D. G ) se ha 

servido disponer que queden cance
ladas las garantía» en metálico y de
pósitos de aceite constituido! a dls-

. poílción de este Ministerio por los 
expoliadores de aceite de oliva que 
han realizado expediciones con arre
glo a lo dispuesto en les Rüules ór
denes de! Ministerio de Hacienda ds 
fecha* 22 de abril y 9 de agosto de 

1918, asi como tas efectuadas con 
cargo a concesiones de carácter di
plomático acordadas por el Consejo 
de Ministros a fiVor de Gobierno 
extranjero. 

De Ras) orden ¡o digo a V. I. para 
su conocimiento y electos corres-
póndlenies. 

Dios guarde a V. I. mucho* aflo*. 
Madrid, 21 de enero de 1919.—Ar
gente. ,, 
Seflor Subsecretario da este Minie-
' terlo 

- RE.IL ORDEN .NÚMERO 39 
Excmo. Sr.: La prohiolclón de ex- . 

portar maquinarla de todas clase*, 
objeto de la Real orden de ese Mi
nisterio fecha-Si de octubre último, 
fué adaptada anta el fundado temor 
de que, aprovechando la favorable 
coyuntura que ofrecían fas circuns
tancias creadas aK cesar las hosilll-
dades, pudieran expedirse al exiran- ' 

; jéro para rcpcier ¡as pérdidas y de
terioros origínalos por la.guerra, 

' InstalariORés c:mplétas de mequl-: 
narla ¿.ropias para el funclonamien-: 
to de algunas industrias, o bien apa
ratos y piezas sueltas, de las que 
últimamsiita se hablan recibido en 
España por la gestión directa del Es
tado. Aquel temor, sin embargo, 
aparece hoy atenuado, porque nue
vas Informaciones lun demostrado 
que, ampnradn» por la posibilidad de 
exnortar, se hnn funá.ido en Eipafla 
aigjnes e Importantes Sociedades 
deittnuilis a la construcción de ma
quinaria, cuyo consuma es en nues
tro país piqu-Ao co» respecto la 
producción; fabricas qje hüi) acre
ditado nuestras marcas en el extran
jero, y cuyo desarrollo n') se debe 
contrariar con trabas Innscesnrias. 
E», pues, de notoria conveniencia 
el que, manteniendo el uiplrltu que 
Informa !a citada Real orden dú 31 
de octubre, y que expresamente se 
consigna en su preámbulo, se per
mita exporter toda ctase. da maqui
narla que se fubtlque en Esptñ», 
siempre que se justifique debida
mente este extremo en la Aduana 
por dolida h y» de reallzatse I» ex
portación, quedando subsistente la 
prohibición, cu&r.do se trate de má
quinas y piezas usadas, y también 
para Ins que sean de procedencia 
extranjera, sin perjuietc de autcrlzar 
su exportación cuando se damuas-
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tie que no ton necesarias para nues
tras Induitrlsi. 

En su virtud, 
S. M. el Rey (Q O. G) , de con

formidad con io acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha.servi
do disponer: 

Primero. Que se autorice la ex 
portación de teda clase de maqui
naria y de ias piezas sueltas para 
las mismas que sean de fabricación 
nacional, previa justificación de es
ta circunstancia en la Aduana de sa
lida, por medio de certificaciones 
expedidas por el Director, propie
tario o Jefe de las fábricas o talleres 
en las que aquéllas se hubieran 
construido, visada por el Presidente 
de la Cámara de Comercio o Indus
tria respectiva; por la Cámara Agrí
cola, en el caso de referirse a ma
quinarla con destino a la agricultu
ra, o en último término, por el Alcal
de de la localidad en que se encuen
tren instalsdas las fábricas o talle
res. Dicha certiflceción se unirá al 
documento de despacho; y 

Segundo. Se mantendrá la prohi
bición de exportar maquinaria y pie
zas usadas, a<( como las que sean 
de procedencia extranjera, pudlsn 
do, no obstante, concederse por el 
Gobierno, a propuesta de este Mi
nisterio, permisos especiales, previa 
petlclin pura coda caso y habiéndo
se de justificar ei motivo de la con
cesión. 

De Real orden lo d'go a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

Dios guarde a V. E. muchoi años, 
Madrid, 20 de onero de 1&19.—Ar
gente. 
Seflor Ministro de Hacienda. 

(Gaceta del di» 22 da enero de 10)9.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

O r g a n i z a c i ó n 
CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Verificado el sorteo 
que previene la Real orden circu
lar de 11 del actual (D. O. núme
ro 9), que oí i miza los Reg'mlentos 
de Infantería de la Corona, núme
ro 71, y Tarragona, núm. 78. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido a bien dlspo 
ner que como consecuencia de di' 

ESTADO QUE SE CITA 

cho sorteo, las compaflhs de los 
Regimientos que figuran en,el si
guiente estada, pasen a constituir 
las de los nuevos Regimientos, con
tinuando con la misma denominación 
que tenían en los cuerpos de proce-
dencl» 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y «emás < fectos. 

Dios guirde a V. E. muchos eños. 
Madrid. 15 de enero de 1919—Z><f-
maso Berengaer. 
Seflor. 

Cuerpos de nueva creacidn 

Procedencia délas compañías que handecoustituirl'S 

Ragimientos 

. Vizcaya, 51 
[Sevilla, 35 
«Córdoba, 10 

Reglo, de la Corona, 71. 'Espffla, 46 
/Guadalajara, 20 
Princesa, 4 
'Mallorca 13 
jisabel la Católica, 54. ¡Murcia, 37 
Zaragoza. 12 
Burgos, 36 
Príncipe, 3 
Toledo, 35 
Zamora, 8. -

Madrid 15 de enero de 1919.—Berenguer. 
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
DIRECCIÓN GENERAL DS CORREOS 

Y TELÉGRAFOS 
Sección 1.*—Nagociado 8.° 

Debiendo precederse á la celebra

ción de subasta para contratar la 
conducción de la correspondencia 
oficial y oúbilca, en carru^ja, «rnlre 
la estación de La Robla y Villablino, 
con hijuela de La Maglalena a Me-
roy, por el término de cuatro'altos, 
baja el.tipo de 12.639 pesetas anua 

les y demái condiciones del pllfgi 
que está da minlflesto «n esta prin
cipal y oficinas de VI labllno y Mu
rtas de Paredes, con arreglo a lo 
preceptuado "n r\ capitulo primero, 
titulo II del Riglanunto para el ré
gimen y servicio del ramo de Co
rreo» y modificaciones IntroducIdRS 
por Real decreto da 21 de marzo de 
1907, se advierte que se admitirán 
las proposiciones que se presenten 
en papel timbrado de la clase 11.*, 
en rsta Administración principal y 
estafetas de Murías de Paredes y 
Villablino, previo cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de oc
tubre de 1904, hasta el día 20 de fe
brero, próximo, a las ¿Ifc'slete ho
ras, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta capital, ante el 
Sr. Administrador principal, el dfa 
25 del mismo mer, a las once horas. 

León 22 de eueiode 1919 . " E l 
Administrador principal accidental, 
Ricardo Repullés. 

Modelo de proposición 
Don P. deT ; natural da , 

vecino de se ob'iga a desem- ° 
peftar la conducción diarla del co
rreo entre La Rebla y Villablino, 
con hijuela de La Magdalena a Me-
roy, por el precio anual de doce mil 
seiscientas treinta y nuevé pesetee 
(o las que sean, en letra), con arre
glo a las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobier
no, y para t t gurldad de esta proposi
ción acompaño a ella, y por sepa
rado, la carta de pego que acredita 
haber depositado en la cantidad 
de dos mil quinientas Valntt jiiti.- pe
setas y cchiius céntimas, y cédula 
personal.'' 

(Pecha, y firma da! luterssalo ) 

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN 
ESTADO q-e, por haber varlcdo la clatlflctclón de -Igunos mozes después dé la distribución del capo de filas, compréndelas alteración*» introducidas 

en éste, a los pueblos que s cominueclón se expresan, y á les cuales se fija el resultado definitivo, haciendo uso «sta Comisión ds la uuíoilzaclón 
concedida por el «rt. 353 del Reglamento dictado para la ejecución de la vigente ley de Reclutamlentc: 

Reemplazo A Y U N T A M I E N T O 
, BASE 

de 
cupo anterior 

B A J A S A L T A S 
BASE 

de 
ctipb actual. 

„ COPOS 
QUS EN VIRTUD DE LAS ALTERA

CIONES' CORRESPONDE 

Milésimas 

191S 

1915 
1918 

19IS 

1917 

1918 

La Pola de Girdón 
Marías de Parede» 
Clmnnes del Tejar 
Las Omaflas 
Santa Colomba deCurueflo. 

Caja de Recluta de León, núm. 92 
29 
17 12 > 
12 

28 
16 
11 

13 

Encinído 
Santa Marina del Rey . 
Urdinles del Páramo... 
Valle de Flnolledo . . . . 
Carrizo... 
Astorga... 
Luyigo 
Vlllagatón 
Castrillo de Cabrera.. 

Caja de Recluta de Astorga, núm. 9 3 
12 
18 
6 

27 
12 
8 
5 

11 
19 
7 

13 
10 
6 

16 
9 
6 

6 
II 
4 

16 
7 
5 
3 

240 
280 
380 

540 

391 
C,39 
0,67 

268 
5S3 
810 
486 

1918 {Revisión 

16 
9 
6 

6 
11 
4 

16 
8 

León 27 de enero de 1919 —El Presidente, M. Alonso,=Z\ Secretarlo, Antonio del Pozo. 

ANUNCIO 
E l Arrendatario del Conl ln-

gente provlnetal, 
HÍC! ssbsr: Que desde el día l . " 

del entrante mes de f sbrero hasta el 
20 del mismo, se halla pblerto el co
bro, en el periodo Voluntario, del 
primer trimestre del corriente aflo: 
por lo cual deberán los Ayuntamien

tos concurrir en dicho plazo, o an
tes si asi les conviniese, a satisfa
cer el citado trimestre y los atrasos 
que tengan; advlrtléndales que 
transcurrido el mencionado plazo, 

se procederá contra ellos ejecutiva
mente, según se previene en el plie-
gi de condiciones del arriendo. 

León 21 de enero de 1919.» 
?.?., Alfredo Abelia. 
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Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

a»pítulor 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
8.° 
7. ° 
8. ° 

11. ° 
12. ° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos.. •• 

TOTAL. . 

CANTIDAD 
Puatu Cti. 

4.800 
2.185 
1.2S3 
1.101 
6.560 

35.631 
1.898 

250 
333 

5.029 

00 
58 j 
22 f 
37 \ 
25 i 
28 ! 
12 i 
oo ; 
3 3 ; 
37 f 

i 57.082 52 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y siete mil '. 
ochenta y dos pesetas y cincuenta y dos céntimos. .< 

León 2 de enero de 1919.—EI Contador, Vicente Ruiz. ! 
Sesión de 14 de enero de 1919.—La Comisión acordó, previa declaclón | 

de urgencia, aprobarla, y que se publique integra en el BOLETÍN OFI- j 
CIAL =»EI Vicepresidente, Santiago Crespo.—'El Secretarlo, Antonio del f 
Pozo —Es copla: El Contador, Vicente Ruiz. i 

JEFATURA DE MINAS DE LEÓN 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de i 

junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co- j 
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados durante ! 
el 4* trimestre de 1918, según justificantes que obran en las cuentas i 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: ; y ¡ 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre.—Personal... 
— _ _ Material... 

Suma el Debe. 
HABER.—Salió del trimestre anterior........ 

Ingresado durante él trimestre..... . 

: Suma el Haber . . 

9 954,25 
1.909,30 

Saldo a favor del Haber.. 

Peutu Ctt. 

1.945 50 
1.505 40 

pertenencias para ta mha de hulla 
llamada Vidal, sita en término de 
Las Bodas y Coile, Ayuntamiento 
de Bollar. Hace la designación de 
citadas 177 pertenencias, en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de ta torre de la Iglesia de 
Las Bodas, y de él se medirán 200 
metros al S., y se colocará una es
taca auxiliar; 100 al E. la 1.*; 300 al 
E., la 2 •; 200 al S , la 3.*; 400 al 
E., la 4.'; ICO al N. , la 5.'; S00 al 
E., la 6.a; 200 al S., la 7.a; 300 al 
E., la 8.a; 200 al N. , la 9.a; 100 al 
O., la 10; 200 al N., la 11, 1.000 al 
O., la 12; 900 al N. , la 13; 500 al 
O., la 14; 300 al N. , la 15; 1.600 al 
O., la 16; 300al S., la 17; 400 al 
B. , la 18; 100 al N . la 19; 200 al 
E., 20; 300 al S., la 21; 100 al E., la 
22; 100 al S , la 23; 100 al E., la 
24; ICO alN., la 25; 400 al E. la 
26; 300 al&, la 27; 100 al E , la 28; 
400818., la29; 100a! E., la 30, y 
con 100 al S. se üegsrá a la 1 .* es
taca, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habldndo hecho constar este In-
tmsado qet tian* realizada «! «te 
pésito pretonMo por I* Ley, se is 
•éniUdo dichc suücltad ?or jarrete 
M Sr. Oobernador, sin purlulc!» ¿to 
tareero. 

Lo qc» se amnicia por madio 
presenta edicto para que sn «I íér-
mlnode treinta « M , contmjo» «*» 
fe su feckit, puedan rr>«MiiKr en «i 
Qobierno civil sus oposiciones ios 
4<M fe ivjnaidttrarar con der»cfc-. «í 
todo o ptirte M terrunr sojiritadn, 
««gán previas» al art. £8 del Regla
mento. 

t! expediente iiane s! nim 7,187. 
Luán 16 de eneró de 1919 —7. 

BsvIlUi. . ^ 

«Sin previene el art. £8 ta: Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.188 
León 16 de enero da 1919 —/. 

Revilla. 

3.448 90 

11.865 55 

8.414 65 
León 16 de enero de 1919.—El Ingeniero jpfe, J. Revilla;; 
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mi\ J0S.6 KSVÍLLA Y HAT A, 
IHGBNIBKO .IBFB DSL OI-S^KnO 
«HJEKO DB BSXA PROVINCIA, 
Hago saber: Q.ie por D. Ignacio 

Castro Ordóñez, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 14 del 
mes de diciembre, a las diez y trein
ta minutos, u':a solicitud de registro 
pidlendc; 20 pertenencias para ia 
mina de hulla llamada Manolita, si
ta en el parnjs Canto Cllorno, tér
mino da Ciñera, Ayuntamiento de 
Pola de Gordon. Hice la dssigna-
clón de las citadas 20 pertenencias, 
en le forma siguiente, con arreglo 
al N. m.: 

Sí tomsrá como punto de partida 
el mismo que sirvió para la determi
nación de tu conceslón<lmprevista,> 
o sea el vértice d;l ángulo corres
pondiente a la 4.a estaca do la con-
cesión «Abandonada.» y se medirán 
100 metros si N. 8° E., y se fijará 
la l/estacs; 600 al O. 8o N., la 
2.»; !C0a!N. 80E.,la 3 a; 700 al 
E. S° S., la 4 *: 200 al N. 8o E., la 
5.a; 400 a! E 8o S., la 6 "; 200 al 
S. 8" O., la 7."; 500 al E. S" S., la 

8 a; 100 al S 8» O. , la 9 a, y con 
1.000 al O. 8*'N.,<M llegará a is 1.a 
estaca, quedando cerrado el perí
metro de les pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esto In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solldtuí por rtecreto 
d *l Sr. GoSf.r-'adcr, sin perjuicio de 
tercero. 

Va que se anuncia por medio d»l 
presente e-üc o para qae en el tér
mino da treinta días, contados &«$• 
i» cu fcefea, puedan prwentar en el 
Gobierno civil sus oposidonos los 
^Ke se coü'Wnraren con derecho al 
todo o parte ¿el terreno soürttpdt?, 
según prevlsrcs «i art. £8 del Regla
mento. 

SI expediente tiene elnfir.i. 7.186. 
Leín 16 -'íe enero da :M9 —/. 

Berilia. 

Hago sabar: Que por D. Bernardo 
Suárez Crosa, vecino de Madrid, 
en nombre de D. Antonio Vidal y 
Siiárez, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 16 de! mis da diciembre de 1918, 
a las nueva y quince minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 177 

Hago saber: Que por D. Angel ( 
Melón Cembranos, Vecino de León, i 
se ha presentado en el Gobierno civ 1 
Vil de esta provincia en el día 16 del i 
mes de diciembre 1918, a las nueve I 
y cuarenta minutos, tina solicitud j 
de registro pidiendo 36 pertenencias ! 
para la mina de hulla llamada Anto- l 
lina, sita en término de Corréenlas, ! 
Ayuntamienro de Valdeplélngo. Ha- i 
cé la designación de las citadas 36 ! 
pertenencias, en la forma alguien- 1 
te, con arreglo al N. v.: ( 

Se tomará como punto de partida ' 
la 2.aestaca de lamina «Sorpresa,» -
núm. 4.784. y de él se medirán 50 ; 
metros al N. 16* O., colocando la i 
1.a estaca; 600 alE. 16° N.,la2.a.ln- • 
testando sobre la linea S. de «Cío- ' 
tilde,» núm. 4.758; 200 al N. 16° i 
O., la 3.a, Infestando sobre la E. de ; 
«Clotilde;» 200 al E. 16° N.. la 4 a; ! 
600 aIS, 16° E., la 5.a; 800 al O. 
16° S., la 6 », y con 350 al N. le* 
O. se llegará al punto de partida, 
intestando sobre ia linea B. de «Sor- f 
presa,» quedando cerrado el perl- : 
metro de las pertenencias lollcl- . 
tidas. 

Y habiendo hecha constar acto In 
torasodo que tiene realizado el ds-
pülío prevetiids por la Ley, te ha 
admftlco dicha solicitad por detr«!a 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ¿a 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des-
la su fecha, puedan presentar eo el 
QoWerey civil sus oproiclORex los 
«us ta consldararen con derecho al 
lodo o palle del terreno solicitado, 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Pozueco Garda, vecino de La Ved 
lia, se ha presentado en el Gobierno 
dvll de esta provincia en el día 18 
del mes de diciembre de 1918, a la» 
diez horas, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Salvadorâ  
sita en los parajes llamados «Pa
yos,» «El Teso» y «Tras Hojea,» 
término de Ranedo, Ayuntamiento 
de Valdepiélago. Hace la designa
ción de las citadas 30 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arregla 
alN. V.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la tierra barrial 
que en el citado «Payos» poiee el 
vecino de Ranedo, Norbarto Sierra, 
y de dicho punto se medirán 100 me
tros al N. 13° E.. y se fijará la 1.* 
estaca; 1.000 al E. 13° S , la 2.*: 
200 al S. 13° O , la 3.a; 1.500 al O. 
13° N., la 4.a; 200 al N. 13° E., la 
5.a, y con 500 al E. 13° S. se llegaré 
a la estaca 1.a, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in* 
teresado que tiene realizado el de» 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. ' 

Lo que se anuncia por madiodet 
presenta edicto para que en el tér
mino do treinta días, contados dea-
de tu fecha, puedan presentar en e) 
Gobierno-civil sus .oposiciones: loa 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla» 
mentó. . • ;" 

El expediente tiene el núm. 7.189. 
León 17deenerodel919 — /.Re-

villa. 

Hsgo saber: Que por D. Bernar
do Suarez Crosa , vecino dé Madrid; 
se hú presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en ei día 16 del 
mes de diciembre de 1918, a las. 
once y cincuenta minutos, una solí» 
citud de registro pidiendo la dema
sía de hulla llamada Demasía a Do* 
lores, >ita en término de Ollero*, 
Ayuntamiento de Clstlerna: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las mlnat 
«Dolores» y «Aurora». 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta alas, contados des
de su fecha, puedan presentar en et 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno sollcltsdo, 
según previene ei art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene s! núm. 7.193 
León 17 de enero de 1919 —>/, 

Reviüa. 

Hago saber: Que per D. Juan da 
la Torre Merayo, Vecino de Tremor 
de Abajo, se ha presentado en et 
Gobierno civil de esta provincia en 



•1 din 17 del mes de diciembre de 
10!$, a las nuttts y quince minutos, 
«na solicitud de registro pidiendo 
60 pertenencias para la mina de hie
rro llBittada La Gallina, sita en tér
mino úe Vlliarueva de Vtlduezc, 
Ayuntemlento de San Esttban de 
VaMucza. Hecela designación de 
las citados 60 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como ponto de partida 
la cúspide de una peña denominada 
pella de Canta Gallo, y de ella ae 
medirán ISO metros ai E. 25° N. , y 
se colocará la 1.a estaco; 1.000 al 
N as" O., la 2.a; 300 al O. 25°S., 
la 3.*; 2 CC0 al S. 25° E., la 4.»; 
30O al E 25° N. , la S.", y con 1.000 
al N. 25° O., se líegard a la 1.* es
taca, quedando cerrado el períme
tro d" las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dccr&'.c 
éti Sr. Gobernador, sin per jaldo d* 
tercero. 

Lo quo se anuncia por medio det 
presente edicto para que en término 
de treinta dias. contados desde su 
facha, puedan presentar en el Go-
Merno civil sus oposiciones los quK 
se consideraren con dert-cbo al todo 
opsrte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento. 

El expediente tiene el niim. 7.191. 
León 17 de enero de 1919.=/. 

Stvilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORER A DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

En el partido de Marías . 
Juez suplente del mismo, D. Pe

dro Garda Cortinas. 
En el partido de Pon ferrada 

Juez de Barrios de Salas, D. An
tonio Pérez Botas. 

En el partido de Riofto 
J'iez de Posada de Valdeón, D. Pa

blo Alonso Marcos. 
En el partido de Sahagún 

Juez suplente de Castrotlem, 
D. Antonio Bajo Castellanos. 

Lo que se anuncia a los efectos 
de lartgla 8* de «rt. 5 * de la Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladolld 22 de entro d». 1919.= 
P. A. de la S. de G : El Secretarlo 
de gobierno. Jpfús de Lezcano. 

*VI. 'NTAMlBim-S 
Alcaldía constitucional de 
Gasendos de ¡os Oteros 

Por hallarse servldji Interinamen
te la Secretta de « t e Ayuntamien
to, se anuncia su vacante, para su 
provisión en propiedad, por término 
de treinta días, con el juéldo anual 
de 750 pesetas. A cuyo fin. según 
acuerdo de la Corporación, los que 

. aspiren a obtenerla habrán dé pre
sentar sus solicitudes en la Srcreta-
ria del mismo dentro del Indicado 

- plazo, acompañadas de losdocumen-
• tos que delermlna el articulo 4 ° del 

Rf glamento de Secretarlos d& 24 de 
, rgosto de 1916. siendo requisito In-
. dispensable para obtenerla, acreditar 
l en debida forma haber desempefla-
' do en propiedad otra Secretarla de 

Igual o mayor categoiN por espacio 
. de cuatro afios. por lo menos, 
í Gusendos de les Oteros 15 de 
3 enero de 1919.—Ei Alcalde, Joaquín 
i Bermejo. 

. Anuncio 
De corformldad con 16 quedls-l. . , . . . * ' T ~ . ': . : 

pone ei art. 171 déla Irstracdón de í ; Alcudia cqnsbtacional de ; 
26 de abril de 1900 hé dispuesto que ; Qu ntana f J ^ m M " 
los díss que je seAala ni Airiéndo • No habiéndose presentido aspl 
de la cebrs tiza de las contribuciones i rantes a ¡a plaza de Médico: titular 
de esta provincia par» presentar en;í de este Ayuntamiento dentro.'.de les 
esta oficina los Valores que tiene a '. quince días fijn.dcs en el enuncio que 

tarta municipal, a fin de que tai 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las redamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Congoito 
Gusendos de los Oteros 
Mansllla Mayor 
P«radtiS«ca 
Soto y Amfo 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

El Ayuntamiento que me cabe la 
honta de presidir, en virtud de la> 
atribuciones que le confiere el art.72 
de la ley Municipal, acordó esta
blecer un feria! de ginado vacuno, 
exento de todo tributo, los días 4 y 
18 de cada mes, en el pueblo de 
Matachana. que dista un kilómetro 
de la Estación férrea de Bemblbre. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los ganaderos y 
compradores que deseen concurrir 
a él. 

Castropodame 14 de enero de 
1919 —El Alcalde, José Reguero. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretarla por 
diez y quince dlat, respectivamente, 
la matrícula Industrial y ei padrón 
de cédulas tpersonales. formados pa
ra el corriente alio de 1919, con el 
fin de oír reclínKclone*. 

Posada de Valdeón 15 de: eneró 
de 1919.—El Alcalde, Toriblo Gon-
zálíz. 

JUZGADOS 

su cargo, para ladeblda.comproba' 
clón y liquidación de los mismos, 
tanto rn su peí lodo voluntario como 
da ejecutivo, y que necesariamente 

.h* 4e ser en el tercer mes de cada 
trimesir», son los que a continua? 
•tíón se expreaán, o el. anterior, si 
fuese festivo: 

Cí?pi!al, \.% Zona, iin 8. 
2* Zona, df» 10. 
Astersia, día 11. 
La Bíiñtza, día 12. 
Stbígún, día 13 
Panfi:rratía. ¿la 14. 
Murías de Pmdes, día 15. 
La V e d la, día 17. 
VilfefrsRCt) del Bk-rzo, día 18. 
Valercia de Don Juan, día 20. 
Rleño, día 21. 

Don Mnnuel Gómez Pedrelre, Juez 
de primera Instancia e lnstrucdóii 
de esta ciudad v su partido. 
Hfgo saber: Que en el procedí-

miento de apremio penóiente en es
te Juzgado contra Manuel Hlds'go 
AlVRrez..vecino que fué de Trobtjo 
del Ctrecedo, preso octualmente en 
el central <¡e Sanfcfla. pera h»Cír; 

». ?f?tt!vas tes responwbilldndes pe-. 
cüclKrias-que le fueren Impuestas 
en esas»"'que se le siguió pór'el'dé-' 
lito dn eseiiinato, >e acordó vender 

1 »n pública: y prlmtra subnsta, !oi 

de Domingo Alvarez L'amas, y fren
te, o P., calle Real y casa del Con
cejo, ocupando ésta el espacio In
termedio entre las dos 'entradas de 
la casa deslindada, qua mide ana 
extensión, aproximadamente, de 
390 metros cuadrados, compuesta 
de planta baja, cpn Verlas habitacio
nes y corral, cubierta de teja; tasa
da en 1.G0O pesetea. 

2. " Un huerto contiguo a la casa 
anterior, reg dio, hace 6 ¿rea* y 26 
centláreat o sea una hemina, próxi
mamente: linda O., reguero grande; 
M., finca de Juan Nicolás, vecino de 
Vfllacedré; P., la cara antes deslin
dada, y N. , finca de Dom'r.gu Alva
rez Llamas, vecino de Trobajo; ta
sado en 250 pesetas. 

3. * Otra fi.-ca rústica, titulad* 
la huerta de <La Ve'esca», hace? 
áreas y 12 centiáreas, o sea 5 cele
mines, próxlmamsntn, es trlgtil. re
gad!», y linde al O., finca de Isido
ro Ces'do, vecino de Onzonilia; 
M. , M gusi Suárcz, do Trobajo; P., 
Feliciano Martínez, de V/llacedré, y 
N., D.* Luciana Sánchez, de León, 
tasada en 450 pesetas. 

4 * Otra case, sita en dicho pue
blo de Trobajo en ia caite Real, 
compuesta de ptanta baja, distintas 
habitaciones y corral, cubierta de 
teja, y mide aproximadamente 140 
metros cuadrados, y linda derecha, 
entrando, con otra de Claudio Hl-
da'go; Saliente o espalda, con hur
to de Salvador Csrbajo; izquierda, 
con un pedazo de dicha cata de Pe
dro Aíitr, y de frente, con la calle 
Rcsl; taseda en 250 pesetas. 

Dado en León n 1 i de diciembre de 
Í9I8 ""Manuel Gómez.—D. S. O., 
Luis F. Rey.- :; , ' 

Don Lucio Garcl» Mollner, Juez 
municipal de e«ta ciudad. 
Htgo saber: Que para pago de 

respomabliidaies civiles a que ha 
•Ido condenado - D. Julio Lavigne 
Líicmeiwdo, vecino de Vlllaselán, 
resldsnie en las Ventas deí Truéba-
ro, en rebsidía, en juicio verbal ci
vil que le promovió O. FÍÜPB Mar
tille i Llamt zares, apoderado de don 
Felipe Piredo Mier, Vecinos de esta 
cspitsirse vende rn tercera pública 
subasta, sin sujeción a tipo, !a finca 
¡guíeme, corno de la propiedad del 
emendado: 

i si: 

i 23 de. diciembre, número 153; od-
\ virtiendo qué la titular. 6 igualas 
,' pueden producir 4.500 pésetes anua-
Ü 'ES" 
| Quintana y Congosío 13 de enero 
i de 1919 —E! Alcalde, Cty^tano de 
I. Lera. 

Lo que se hoce público en ei Bo- i 
L de la provincia para ; 

I9.=»E¡ | 

ixrin OFICIAL de la provlncli 
general concclmltnto. 

León 20 de enero de 19 
Tesorero de Hacierda, P. S., Ro 
drlgc R. dfc Campcmanes. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 

se hslla Inserto en el BÓLETI.V Opi-
ci A L de fecha 25tledic!en>br¿ último, 
número 155, se anuncia por 2.* vez 
a concurso por el térjnino d? treinta 
días; contedo» desde" la publcaclón 
dd presente en el Boi «if.v OFICIAL, 
para »;i provisión en propiedad, con , . . * • ,- . — . - •— 
la» misma» cendiciones que se ha- Meo**, que* fueron t'ro>,rgBdos y 
".lañen dicho BOLETÍN OFIC.AL del tífasi í «" ¡o '^mlrado"" « V e ^ s ' - d e l 

I d ^ r M M í f c S S S , X doct?n Truébano. Aj.unfe.lentodeVilia-
{ la sala de auíiencia de este cücho «elin, compi esta de p.anla alta y 
| Juzgado, piEzuela de San Isidro, 2. 5 bf'3; ?¡>ti° V W' arBs; mide la casa 
\ Se advierta que no se han suplido tí- ^ s*"'rt.fl 3* mf 
¡ tutos dft proíladad de les bienes alu- ¡ aosl * s,f T ? rOS 'SS. CU5/rBÍ y 
8 didos; que no se admltiiá postura ? ' "«bd«echa,.entrando.ca-
| sin que cubra Ies i 
| tes de la '(ración 
i no hiciere el previo 
| Li-y eslóblece del 10 por ICO: 

Fincas objeto de la venia 
-1.*' La casa de su habitación, 

sita en Trebejo, del Curecedo, calle 

A lcaldía constitucional de \ 
Cabillas de Rueda j 

El repartimiento por el cupo de \ 
consumos para el «ño próximo de l 
1919 a 1920, r-e halla expuesto ai i 
público en la Secretarla municipal ! 

subasta sin lujeclóit »tipo. 
- El rem;:te tp.ndrá iugar en 

. de este Ayuntamiento por término \ Real, consta de" planta baja, y ocu 
í do ocho dias, para oír reclnmaclones. | pa una superficie, próxlmameníe, de 
i Cubilles de Rueda 14 de enero 5 2G0 metros cuadrados: linda ni fron

de 1&I9.—EÍ Alcalde, Pedro Villa- \ te, calle; derechu, entrando, casa 
rroel. i del Concejo de Trobajo; izquier-

I da, otra de Domirgo Alvarez, y es-
Terminado el padrón de cédulas , paida, huerto de ¡a propiedad de 

La SJ!S de gobierno ha acorda- | personales de los Ayuntamientos | Marcelo. Dicha finca fué modificada 
do los siguientes nombramientos do ¡ que se citan al final de este anuncio, S en su descripción, en la forma si-
justtcln municipal: 

En el partido de León 
Ju-'z de Garrafa, D. Juan Anto 

alo Flecha Gómez. 
¡para la exacción de dicho impuesto í gulenK: derecha, entrado, o M , 

en el corrienteafio de 1919, se halla i casii de José Martínez; espalda, o 
expuesto al público, por término da ¿ S., con huerta del apremiado; lz-
quince días, en la respectiva Secre- * qulerda, entrando, o N., con casa 

a sala 
de au'!iv>ncia de t':-'.le "juzgado a las 
doce horas del dia iMfZ a--- febrsro 
próxin.o ve.-iidtro, debiendo los iicl-
tsdores consígnav prrtViuwínt* e! 
diez por ciento del importe de ¡a ta
sación. No consta» títulos de pro
piedad, que suplirá a su cesta el 
comprador.-

Dudo en Líón í veintidós de ene
ro de mil novec'entos d¡ecl¡vueve.= 
Ludo García Mo!lnar.*-El Secreta
rlo, Arsenio ArcchaVata. 

LEON: 1919 

Imp. de ia Diputación provincial 


